
RES. 846/2020 
 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0001334, Ent. N° 1019/20) 
 

 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de 

Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa por excepción, 

con la empresa Baral Group LLC para la adquisición de derechos de 

transmisión y exhibición de los XXXII Juegos Olímpicos Tokio 2020 mediante  

la suscripción de una Carta Convenio; 

 

 

aa 

 

 

 Reservada - Publicada en forma de minuta - 


